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del personal policial descrito en la parte resolutiva de la 
presente Resolución Ministerial, para que viajen en comisión 
de servicio, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin 
de recibir, custodiar y trasladar a nuestro país, al ciudadano 
peruano PERCY HORACIO MONTOYA CARRANZA;

Que, de acuerdo a la Hoja de Estudio y Opinión Nº 295- 
2024-COMGEN-PNP/DIRASINT-DIVABI, remitida a través 
del Oficio Nº 1860-2024-COMOPPOL/DIRASINT-DIVABI 
la División de Administración de Becas Internacionales de 
la Dirección de Asuntos Internacionales de la PNP estima 
conveniente se prosiga con el trámite de expedición de 
la resolución que autorice el viaje al exterior, en comisión 
de servicio, del personal policial mencionado en la parte 
resolutiva de la presente Resolución Ministerial, del 5 al 
8 de octubre de 2024, a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires de la República Argentina, para que ejecuten la 
extradición activa antes citada;

Que, la participación en la comisión asignada, 
se encuentra en el ámbito de las competencias de 
la Policía Nacional del Perú, resultando por ello de 
interés institucional la realización del viaje al exterior 
antes referido, debiendo señalarse que los gastos por 
concepto de pasajes aéreos del personal policial, así 
como el pasaje aéreo del extraditable, son asumidos por 
el Poder Judicial; siendo que, en el caso de los viáticos 
del personal policial, estos son asumidos por la Unidad 
Ejecutora 002: Dirección de Economía y Finanzas de la 
PNP, del Pliego 007: Ministerio del Interior, para lo cual 
se ha emitido la Certificación de Crédito Presupuestario 
Nota Nº 0000003229, conforme se precisa en la Hoja 
de Estudio y Opinión Nº 295-2024-COMGEN-PNP/
DIRASINT-DIVABI;

Que, el Reglamento de Viajes al Exterior del Personal 
Militar y Civil del Sector Defensa, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 002-2004-DE/SG, en su artículo 3 establece 
que “Los viajes al exterior con carácter oficial comprenden 
las modalidades siguientes: Comisión de servicio (…)”;

Que, el Decreto Supremo Nº 001-2009-IN, en su 
artículo 1, dispone “Hacer extensivo al personal policial 
y civil de la Policía Nacional del Perú los alcances del 
Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG (…)”;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, 
se aprueban normas reglamentarias sobre autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios 
públicos, el cual en su artículo 2, referido al contenido 
del acto de autorización, establece que “La Resolución 
de autorización de viajes al exterior de la República 
estrictamente necesarios, será debidamente sustentada 
en el interés nacional o en el interés específico de la 
Institución, y deberá indicar expresamente el motivo del 
viaje, el número de días de duración del viaje, (…)”;

Que, asimismo, el Decreto Supremo Nº 047-2002-
PCM, en su artículo 11, establece que “Los viajes al 
extranjero para concurrir a Asambleas, Conferencias, 
Seminarios, Cursos de Capacitación o que se realicen por 
cualquier otro motivo, siempre que no ocasionen ningún 
tipo de gastos al Estado serán autorizados mediante 
Resolución del Titular de la Entidad correspondiente. (…) 
No son de obligatoria publicación las autorizaciones a que 
se refiere el presente artículo”;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1267, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 026-2017-IN, establece 
en su artículo 13 que la Oficina Central Nacional INTERPOL 
– Lima de la Policía Nacional del Perú tiene entre sus 
funciones la siguiente: “Ejecutar las extradiciones activas y 
pasivas de ciudadanos nacionales o extranjeros, requeridos 
por la autoridad judicial nacional o extranjera y que se 
encuentren en territorio nacional o internacional, vía los 
canales y procedimientos diplomáticos correspondientes, 
en el marco de la legislación vigente y los Tratados de 
Extradición de los cuales el Perú es parte (…)”;

Que, a través del Informe de Vistos, la Oficina General 
de Asesoría Jurídica considera legalmente viable tramitar 
el proyecto de Resolución Ministerial que autorice el 
viaje al exterior del personal policial descrito en la parte 
resolutiva de la presente Resolución Ministerial, del 5 al 
8 de octubre de 2024 a la Ciudad Autonoma de Buenos 
Aires de la República Argentina;

Con el visado de la Comandancia General de la Policía 
Nacional del Perú, y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio del Interior;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27619, Ley que regula 
la Autorización de Viajes al Exterior de Servidores y 
Funcionarios Públicos; el Decreto Legislativo Nº 1266, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio del 
lnterior; el Decreto Legislativo Nº 1267, Ley de la Policía 
Nacional del Perú; Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo Nº 1149, Ley de la Carrera y Situación del 
Personal de la PNP, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 006-2024-IN; el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, 
mediante el cual se aprueban las normas reglamentarias 
sobre autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos; y el Texto lntegrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del lnterior, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 1520-2019-lN;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en comisión 
de servicio, del 5 al 8 de octubre de 2024, a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires de la República Argentina, 
para los fines expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución Ministerial, del personal policial que 
se detalla a continuación:

- Suboficial Técnico de Primera PNP HEINER LUIS 
ZUÑIGA DEVOTTO

- Suboficial de Segunda PNP MARILYA LIZBERNY 
HUAMAN CARDENAS

Artículo 2.- Los gastos por concepto de viáticos que 
irrogue el cumplimiento de la presente Resolución, son 
cubiertos con cargo a la Unidad Ejecutora 002: Dirección 
de Economía y Finanzas de la PNP, del Pliego 007: 
Ministerio del Interior, de acuerdo al siguiente detalle:

Moneda Importe Días Personas Total
Viáticos efectivos 

policiales US$ 370,00 4 2 2 960,00

Artículo 3.- Disponer que el personal policial cuyo viaje 
se autoriza, presente al Titular de la Entidad, dentro de 
los quince (15) días calendario siguientes a su retorno, un 
informe detallado donde describa las acciones realizadas 
y los resultados obtenidos durante el viaje autorizado.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
irroga gasto alguno al Estado, ni da derecho a exoneración 
o liberación del pago de impuestos o derechos aduaneros, 
cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNEZ 
Ministro del Interior

2331818-1

SALUD

Designan Director Adjunto de la Dirección 
del Hospital de Huaycán

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº D000118-2024-DVMPAS-MINSA

Jesús María, 4 de octubre del 2024

Visto, el expediente N° DVMPAS20240000546; y,

CONSIDERANDO:

Que, el cargo de Director/a Adjunto/a (CAP - P Nº 002) 
de la Dirección del Hospital de Huaycán del Ministerio de 
Salud, se encuentra clasificado como cargo de confianza, 
conforme a su Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional vigente;

Que, mediante la Resolución Viceministerial Nº D000093-
2024-DVMPAS-MINSA, de fecha 10 de junio de 2024, se 
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designó al señor CÉSAR AGUSTO DÍAZ ESPINOZA, en el 
cargo de Director Adjunto (CAP - P Nº 002) de la Dirección 
del Hospital de Huaycán del Ministerio de Salud;

Que, se ha visto por conveniente dar por concluida 
la designación señalada en el considerando precedente, 
y designar al señor JUAN GERARDO ORIUNDO 
VERÁSTEGUI, como Director Adjunto de la Dirección del 
Hospital de Huaycán del Ministerio de Salud;

Que, a través del Informe N° D001524-2024-OGGRH-
OARH-EIE-MINSA, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos emite opinión favorable a la citada 
acción de personal;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, y sus modificatorias; y el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación del 
señor CÉSAR AGUSTO DÍAZ ESPINOZA, como Director 
Adjunto (CAP - P Nº 002) de la Dirección del Hospital de 
Huaycán del Ministerio de Salud, dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor JUAN GERARDO 
ORIUNDO VERÁSTEGUI, en el cargo de Director Adjunto 
(CAP - P Nº 002) de la Dirección del Hospital de Huaycán 
del Ministerio de Salud.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General, la publicación de 
la presente resolución en el portal de transparencia del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HERBERTH ULISES CUBA GARCÍA
Viceministro de Prestaciones y
Aseguramiento en Salud

2331956-1

Designan Director Adjunto de la Dirección 
del Hospital Vitarte del Ministerio de Salud

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº D000119-2024-DVMPAS-MINSA

Jesús María, 4 de octubre del 2024

VISTO; el expediente Nº DVMPAS20240000550; 

CONSIDERANDO:

Que, según el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional del Hospital Vitarte del Ministerio de Salud, 
aprobado con Resolución Secretarial Nº 303-2023/
MINSA, el cargo de Director/a Adjunto/a (CAP – P Nº 002) 
de la Dirección del Hospital Vitarte del Ministerio de Salud, 
se encuentra clasificado como cargo de confianza;

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº D000089-
2024-DVMPAS-MINSA, de fecha 31 de mayo de 2024, se 
designó a la señora SHEILA GISELA FABIÁN ORTIZ DE 
MATEO en el cargo de Directora Adjunta (CAP – P Nº 002) 
de la Dirección del Hospital Vitarte del Ministerio de Salud; 

Que, se ha visto por conveniente dar por concluida 
la designación señalada en el considerando precedente 
y designar al señor ELIO FITZGERALD ROCAFUERTE 
DIAZ en el cargo de Director Adjunto (CAP – P Nº 002) de 
la Dirección del Hospital Vitarte del Ministerio de Salud;

Que, mediante Informe Nº D001531-2024-OGGRH-
OARH-EIE-MINSA, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos emite opinión favorable a las citadas 
acciones de personal;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias, 
y el numeral 1.4 del artículo 1 de la Resolución Ministerial 
Nº 001-2024-MINSA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación de la 
señora SHEILA GISELA FABIÁN ORTIZ DE MATEO, 
en el cargo de Directora Adjunta (CAP – P Nº 002) de 
la Dirección del Hospital Vitarte del Ministerio de Salud, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor ELIO FITZGERALD 
ROCAFUERTE DIAZ, en el cargo de Director Adjunto 
(CAP – P Nº 002) de la Dirección del Hospital Vitarte del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HERBERTH ULISES CUBA GARCÍA
Viceministro de Prestaciones y
Aseguramiento en Salud

2332082-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

Disponen medida transitoria de excepción 
de la obligación de inscripción en el Registro 
de Hidrocarburos como Comercializador de 
Combustibles de Aviación a favor de Icaro 
Diecisiete S.A.S. SUCURSAL DEL PERÚ

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 

ENERGÍA Y MINERÍA OSINERGMIN 
N° 174-2024-OS/CD

 
Lima, 4 de octubre de 2024

VISTO:

El escrito de registro N° 202400228438 presentado 
por ICARO DIECISIETE S.A.S. SUCURSAL DEL 
PERÚ, con RUC 20602542115 (en adelante ICARO 17), 
mediante el cual solicita el otorgamiento de una medida 
transitoria de excepción de la obligación de inscripción en 
el Registro de Hidrocarburos a fin de realizar actividades 
como Comercializador de Combustibles de Aviación con 
otro sistema de despacho en el Aeropuerto de Pisco.

CONSIDERANDO

Que, de acuerdo a lo establecido por el literal c) 
del artículo 3 de la Ley N° 27332, Ley Marco de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los 
Servicios Públicos, la función normativa de los Organismos 
Reguladores, entre ellos Osinergmin, comprende la 
facultad exclusiva de dictar, entre otros, en el ámbito y 
en materia de su competencia, los reglamentos de los 
procedimientos a su cargo y otras normas de carácter 
general; asimismo, mandatos y normas de carácter 
particular, referidas a intereses, obligaciones o derechos 
de las entidades, que se encuentran dentro del ámbito y 
materia de su competencia;

Que, según lo dispuesto por el artículo 21 del 
Reglamento General de Osinergmin, aprobado mediante 
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